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FIJA SELECCIÓN, LISTA DE ESPERA 
NO SELECCIÓN Y NO ELEGIBILIDAD 
EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS 
PÚBLICOS DEL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA, 
EN LAS LÍNEAS QUE SE INDICAN, 
CONVOCATORIAS 2018 

EXENTA Nº o 31 Ü Ü 9. 02. 2Ü18 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley No 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley No 1/19.653, 
de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
No 19.891, que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley No 
19.227, que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura y su 
Reglamento; en la Resolución No 268, de 2013, que delega facultades en funcionarios 
que Indica, de este Servicio; en la Resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República; en las Resoluciones Exentas Nos 868, 869, 870, 871 y 872, 
todas del año 2017, y de este Servicio, que aprueban bases de concursos públicos; en 
la Resolución Exenta No 1.638, de 2017, que formalíza nómina de asesores a cargo de 
la evaluación; en la Resolución Exenta No 2.364, de 2017, de este Servicio que fija 
selección, lista de espera, no selección y no elegibilidad de proyectos; en la Resolución 
Exenta Nº 2.691 de 2017 y de este Servicio que resuelve reposiciones y deja sin 
efecto declaración de fuera de bases¡ en la Resolución Exenta Nº 109 de 2018 y de 
este Servicio, que resuelve reposiciones interpuestas en contra de la no elegibilidad; 
en la Resolución Exenta Nº 176, de 2018 que resuelve reposiciones; todas los 
anteriores referentes a los concursos públicos del Fondo Nacional de Fomento del Libro 
y la Lectura, dictadas en el marco de las Convocatorias 2018 en las Líneas de Fomento 
de la Lectura y/o Escritura, Formación, Investigación, Fomento a la Industria y 
Creación¡ y lo requerido en los Memorandos Internos Nos 12.22/037 y 12.22/038 de 
la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley No 19.227, que crea el Fondo 

Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, establece que el Estado de Chile reconoce 
en el libro y en la creación literaria instrumentos eficaces e Indispensables para el 
incremento y la transmisión de la cultura, el desarrollo de la Identidad nacional y la 
formación de la juventud y que, conforme lo establece la misma Ley, el Fondo 
Nacional de Fomento del Libro y la Lectura será administrado por el Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes y estará destinado al financiamiento total o parcial de 
proyectos, programas y acciones de fomento del libro y la lectura, que en el 
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